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Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.               S.       D. 
 
   REF: Ordinario 
            De: BÁRBARA ARIAS DE MAHECHA 
            Contra: SEGUNDO ABEL SUAREZ Y OTROS 
            Proceso No. 2011-00288 
 
HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA, en mi calidad de apoderado de la parte 
actora, y estando dentro del término de ejecutoria, me permito respetuosamente 
interponer recurso de REPOSICION y en subsidio el del APELACION, respecto del 
auto fechado del 22 de septiembre de 2023, donde el Despacho decidió no reponer 
el auto de fecha 29 de marzo de 2023 y concedió recurso de queja. 
 
SON RAZONES DEL RECURSO: 
 
El auto atacado señala lo siguiente: 
 

 
Con base en lo anterior, tenemos que el auto atacado se encuentra resolviendo 
peticiones que no han sido presentadas por el suscrito, toda vez que el pasado 10 
de julio de 2023, presente un recurso de reposición y en subsidio el de apelación, 
en contra del auto de fecha 05 de julio de 2023, donde este Despacho negó la 
entrega de los dineros a favor de la parte actora, requiriendo la apertura de la 
sucesión de la señora Bárbara Arias de Mahecha, a saber: 
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Así las cosas, se evidencia que en el auto atacado no se encuentra resolviendo de 
fondo el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, presentado por el 
suscrito el pasado 10 de julio de 2023, sino un recurso de otro tramite diferente, 
pues en las consideraciones del auto el Despacho, señala lo siguiente: 
 

 
 
Con base en lo anterior, el Despacho se encuentra resolviendo un recurso de 
reposición en contra de un proveído de fecha 23 de enero de 2023, el cual rechazo 
por extemporáneo el escrito contentivo de rendición de cuentas, cuando en el 
presente asunto no hay ningún auto de esta data y no se encuentra en esa etapa 
procesal; adicionalmente, el auto por el cual se presentó el recurso de reposición y 
en subsidio el de apelación es de fecha 05 de julio de 2023. 
 
De igual manera, el suscrito no ha presentado dentro del trámite de la referencia 
recurso de queja, por lo cual no hay lugar a que este Despacho conceda este 
recurso cuando no se ha solicitado. 
 
Cabe mencionar su Señoría que si bien el Articulo 318 del C.G.P., señala que el 
auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, también lo es, 
que en el presente asunto este Despacho no ha resuelto el recurso de reposición y 
en subsidio el de apelación presentado por el suscrito el pasado 10 de julio de 2023, 
toda vez que, como se ha señalado anteriormente, el auto atacado se encuentra 
resolviendo un recurso que no es de este trámite judicial.  
 
Por lo tanto, solicito respetuosamente se REVOQUE el auto de fecha 22 de 
septiembre de 2023, por las razones expuestas, y consecuentemente a dicha 
decisión, se sirva resolver de fondo el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación presentado por el suscrito el pasado 10 de julio de 2023.  
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PETICION 
 
 
Por las anteriores consideraciones, solicito respetuosamente se sirva REVOCAR el 
auto de fecha 22 de septiembre de 2023, por las razones expuestas, y 
consecuentemente a dicha decisión, se sirva resolver de fondo el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación presentado por el suscrito el pasado 10 de 
julio de 2023. 
 
En subsidio apelo.   
 
Del señor Juez, atentamente, 

 
 

 
                          HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA 
                          C.C. 79'137.384 de Bogotá 
                          T.P. 93.148 del C.S.J. 

 
De conformidad con los preceptos del inciso 2 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 2022: “… las actuaciones no requerirán de 

firmas manuscritas o digitales…” en consecuencia no es necesaria de firma alguna 
 

 

Proyecto D.A.M.T. el 28/09/2023 

Consecutivo No. 108 
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Señor
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.               S.                D.
 
 
   REF: Ordinario
            De: BÁRBARA ARIAS DE MAHECHA
            Contra: SEGUNDO ABEL SUAREZ Y OTROS
            Proceso No. 2011-00288

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 22 SEP 2023, 
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HOSMAN OLARTE

Abogado

Especializado en Derecho de Seguros

MBA (Master en Administración de Negocios)
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Dirección comercial Universidad George Washington 

www.accidentesyseguros.com.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.accidentesyseguros.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj46cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C358e352dac974f39e0cf08dbc031fa5f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638315093122315965%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OBabPgvhtaZThOT0zub%2FYvGDbQSY5GiD6QePV60E3As%3D&reserved=0

